
 

             TRANSMIPAQ S.A. CELEBRADA EL 29 DE MARZO DEL 2019 

 

En Guayaquil a los veintinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve, a las 09h30 

horas en las oficinas ubicadas en la calle Ayacucho 4121 entre la 13ava – 14 ava calle, se 

reúnen  los  siguientes  accionistas  de  la  compañía  DE  TRANSPORTE   DE  CARGA   MIXTA 

 

1. Conocer y resolver sobre los informes presentados por el Gerente General 
y Comisario, sobre las actividades de la compañía en el ejercicio 
económico del 2018; 

 

2.- Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, el Estado de   

Resultado Integral, el Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de Cambios en 

el Patrimonio correspondiente al ejercicio económico del año 2018 

 

 

Inmediatamente, el Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de los 

accionistas presentes el primer punto del orden del día a tratarse, cual es, el conocimiento 

de los informes presentados por el Gerente General y por el Comisario de la Compañía para 

lo cual, toma la palabra el Gerente General de la Compañía el Señor Julio Cesar Rosas, a 

quien da lectura al informe preparado en relación con los negocios y actividades de la 

compañía durante el ejercicio económico del año 2018. Terminada la lectura y luego de 



atender a las inquietudes de los señores accionistas, el informe es aprobado por unanimidad 

por los señores accionistas concurrentes inmediatamente por la secretaría se da lectura al 

informe presentado por el Comisario Principal sobre las actividades de la compañía y la 

gestión de los administradores en el ejercicio económico del año 2018, informe que es 

aprobado en forma unánime por los accionistas concurrentes. 

Seguidamente el Presidente pone a consideración de la junta de accionistas presentes el 

segundo punto del orden del día a tratarse, cual es, el conocimiento de los informes del 

Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Flujo de Efectivo y 

Estado de Evolución del Patrimonio correspondiente al ejercicio económico 2018 preparado 

y presentado por el Gerente General, documentos que fueron enviados a los señores 

accionistas con la debida antelación para su conocimiento y estudio, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo doscientos noventa y dos de la ley de compañías. La junta luego de 

analizar los documentos referidos y absueltas por el Gerente General las inquietudes de los 

señores accionistas aprueba por unanimidad el Estado de Situación Financiera, el Estado de 

Resultado Integral, el Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de Evolución del Patrimonio 

correspondiente al ejercicio económico del año 2018. 

 

El Presidente pone a consideración de los accionistas el tercer punto del orden del día 

realizándose la lectura y análisis del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 

Integral, Flujo de Efectivo  y Estado de Evaluación de Patrimonio cortado al 31 de diciembre 

del 2018., la Junta General aprueba por unanimidad de votos presentes los Estados 

Financieros de la COMPAÑÍA DE TRASNPORTE DE CARGA MIXTA PAQUISSHA 

TRANSMIPAQ S.A. cerrados al 31 de diciembre del 2018. 

 

 

 

Guayaquil, 29 de Marzo de 2019. 

 



         

 


